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El Departamento de Energía tiene la misión de garantizar el cumplimiento de la política, normas
y disposiciones legales establecidas por el Estado respecto al uso racional y eficiente de la
energía y los portadores energéticos en el territorio.        

Para cumplir su misión el Departamento de Energía tiene, además de las funciones comunes
enunciadas en el artículo 11, las específicas siguientes:    

                           

a. Desarrollar la política energética aprobada por el país en todos los consumidores de la
provincia, garantizando su aplicación detallada y desarrollando un sistema de
supervisión que garantice su estricto cumplimiento;

b. asesorar técnicamente a la dirección provincial de Economía y Planificación en la
elaboración y control del cumplimiento de los planes de consumo de energía de los
consumidores del territorio;

c. garantizar que las informaciones disponibles por todas las vías del sistema nacional de
gestión de la información de energía lleguen a todos los especialistas y técnicos que
trabajen el tema en la provincia como elemento vital para el desarrollo y
perfeccionamiento de su trabajo;

d. coordinar el trabajo del grupo provincial de energías renovables para alcanzar una labor
de avance integral;

e. controlar y exigir por el funcionamiento de las instalaciones existentes generadoras a
partir de fuentes renovables;

f. asesorar a los principales consumidores de la provincia en la realización de estudios de
uso racional de la energía y manejo de su demanda y apoyarlos en la implementación
de los mismos;

g. coordinar con la Dirección de Educación para asegurar que los centros de enseñanza
del territorio cumplimenten lo establecido por el Programa de Ahorro de Energía del
Ministerio de Educación (PAEME);

h. asesorar a todos los medios de información del territorio en el cumplimiento de la
Estrategia Nacional de Comunicación en el tema de la energía para garantizar  elevar el
conocimiento de toda la población en los temas energéticos y la importancia de su uso
racional; y

i. garantizar que todas las nuevas inversiones consumidoras de energía que se ejecuten
en el territorio cumplimenten todo lo establecido en materia energética.
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